
 

  
  

 

 
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación Interzum Forum Italy Bérgamo del 4 de junio de 

2026 al 5 de junio de 2026. 
 
 

     

     28 de enero de 2026 

 
     

 
FEDERACION DE FABRICANTES ESPAÑOLES DE FERRETERIA Y BRICOLAGE (COFEARFE) 

organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas 

con Entidades Colaboradoras 2026 la participación para las empresas legalmente constituidas en 

España. La Feria Asociación INTERZUM FORUM tendrá lugar en Bérgamo (Italia) del 4 de junio de 

2026 al 5 de junio de 2026. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  

 
 

    

 Interzum Forum Italy es un evento internacional de carácter bienal dirigido al sector proveedor de la 

industria del mueble y el diseño de interiores. Concebido bajo un formato ferial ágil, especializado y 

altamente profesional, el certamen está orientado a facilitar el contacto directo entre empresas 

expositoras y decisores clave del ámbito del diseño, el hábitat y el equipamiento interior. 

 

 

 

La feria ha demostrado desde su primera edición un elevado interés por parte de empresas y 

profesionales del sector. En 2024 el evento registró la asistencia de 4.820 visitantes procedentes de 52 

países, con una participación internacional que representó el 20 % del total, así como la presencia de 

216 expositores de 24 países, alcanzando un índice de internacionalidad del 36 %. Estas cifras 

confirman el atractivo del formato y su capacidad para reunir a una audiencia altamente cualificada en 

un entorno eficiente y orientado al negocio. 

 

 

 

Entre los países con mayor número de visitantes, además de Italia, destacaron Alemania, Polonia, 

España, Francia, Bélgica, Reino Unido, Serbia, Turquía y Suiza, lo que pone de manifiesto la sólida 

dimensión europea del certamen y su relevancia dentro del calendario ferial del sector. 

 

 

 

La ubicación del evento, en el corazón de los distritos industriales de Bérgamo y Brianza, se consolida 

como un elemento estratégico clave, gracias a la excelente conectividad y facilidad de acceso desde los 

principales mercados europeos. Este entorno favorece la generación de oportunidades comerciales, el 

intercambio de conocimiento y el posicionamiento de las empresas participantes en uno de los polos 

más relevantes del diseño y la fabricación de mobiliario en Europa. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

  
  

 

 
 

 

 
 
 

 
   

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 11.400,00 euros (1). 

 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades 

Colaboradoras 2026) 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 27 de 

enero de 2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

30%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 

establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 

Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 
 

 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) Alquiler del espacio en Interzum Forum Italy 

 

Decoración (Feria presencial) 
Servicios profesionales de construcción, montaje, decoración y 

diseño del stand 

 

    

 

    

 

    

 

    

 

    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, FEDERACION DE FABRICANTES ESPAÑOLES DE 

FERRETERIA Y BRICOLAGE (COFEARFE) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada 

empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 
*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 



 

  
  

 

 
 

 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 

*Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 

 

Servicios adicionales de promoción y acceso a información de mercado: 

 

Las empresas que así lo deseen pueden acceder a servicios adicionales ofrecidos por la asociación. La 

cuota de participación para acceder a los servicios ofrecidos es de 250€ y no es obligatoria para 

aquellas empresas que deseen acceder a la ayuda ICEX. 

 

 

En cualquier caso, es independiente de los gastos de gestión de la ayuda ICEX.  

 

 

Estos servicios constan de:  

 

• Coordinación general de la actividad.  

 

• Acciones de Promoción colectiva. COFEARFE realiza la promoción y difusión de la Participación 

Española de las empresas participantes en esta actividad.  

 

• Informe estadístico sobre el comercio exterior para el producto de interés y país / región de la 

actividad. 

 

 
 

     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a COFEARFE mediante: 

 

Ficha o formulario de inscripción que se remite a la dirección: arvefer@cofearfe.com. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 28 de enero de 2026 y finalizará el 30 de abril de 2026. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 COFEARFE realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de 

solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  

 



 

  
  

 

 
 

 

 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Paula Cantero 

- Tfno.: 913 496 381 

- Email: paula.Cantero@icex.es 

 

 

Por parte de COFEARFE: 

 

- Thais Rodríguez  

- Tfno.: 963532007 

- Email: arvefer@cofearfe.com 

 

 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

En aras del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 

de abril de 2016, puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, limitación, oposición 

y portabilidad de manera gratuita mediante correo electrónico a arvefer@cofearfe.com o bien en la 

dirección: Plaza del patriarca 4, pta.5, 46002 Valencia, España. 

 

 

 



 

  
  

 

 
 

 



 

  
  

 

 
 

 



 

  
  

 

 
 

 



 

  
  

 

 
 

 

 


